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RESOLUCION de la Direcdón General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento
de Palma del Bio (Córdoba).

Visto el expediente promovido pars suprimir la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Palma
del Rio (Córdoba) y considerando que las razones Invocadas
justIfican suficientemente la supresión propuesta.

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 228
y oon9'Qrdantes del vigente Reglamento· de FUncionariOS de
AdministracIón Local, ha resuelto suprimir la _plaza de Director
de la, Banda de Música del Ayuntamiento de Palma del Rio
(Córdoba).

Madrid, 15 de octubre de 197ft-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la DtreéCión General de Adminis
tración Local por la que se clasifica 'la Secretaría
del AyuntanUento de Muelas del Pan (zamora).

Aprobada por Decreto número 2792/1969., de 29 de octubre.
la incorporación del municipio de Cerezal de Aliste a los de
Muelas del Pan y V1l1a1campo (Zamora). esta Dirección Gene
raL de conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local y precep
tos concordantes, ha resuelto:

Lo Clasificar la Secretaria del Ayuntamiento de Muelas del
Pan en segunda categorla, clase octava y grado retributivo 17.

2.0 Continúa como secretario don Antonio ArrIbas Martin.
según previene el párrafo 6 del referido articulo 187, la pre
sente clasificación no implica la alteración de su categorla ad
ministrativa, si bien percibirá los emolumentos correspondien
tes a la nueva clasificación de la plaza mientras continúe en
el desempefio de la misma.

Madrid. 15 de octubre de 1970.-El Director general, Fer
nando Ybarra.

ORDEN de 30 de mayo de 1970 par la que se otorga
a la «Compañia Metropolitano de Madrid» la con-
cestón de-la explotación de la Unea Callao-Ventas.

Dmo. Sr.: El Decreto 2295/1969, de 24 de julio (<<Boletín
Otlcial del Estado» de 7 de octubre)L autortza a este Minis
terio para otorgar a la (\Compafiía Metropol1úmo de Madrid»
la conces1óti de la explotación de la linea Callao-Ventas, cuya
infraestructura ha sido construí<Ja por el Estado en cumpli
miento del Decreto-ley de 2 de septiembre de 1955.

Este Ministerio ha resuelto:

Otorgar a la «Compafiia Metropolitano de Madrid» la con
cesión de la explotación de la linea Callao.Ventas, con arreglo
al siguiente pliego de condiciones particulares:

La Esta concesión se otorga de acuerdo con lo dispuesto en
el Decreto 2295/1969. de 24 de jullo (<Boletln OfiCIal del Es
tado» de 7 de octubrE" de 1969).

2.a Serán de cuenta de la ,cCompafiia Metropolitano de Ma.
drid. S. A.J. las instalaelones de via con sus aparatos, la linea
de trabajo con su alimentación, el teléfono. sefialización, encla
vamiento, el material móvil de todas clasea y los accesorios en
general que sean necesarios para su eXJ]lotaclÓtl normal

3.a. El material móvil afecto a esta concesión será de 16 co~

ches automotores del tipo más moderno empleado usualmente
en la red metropolitana de Madrid.

4.& Los restantes elementos de la explotación se ajustarán
8 los tipos empleados en el Metropolitano de Madrid. salvo
previa y expresa autorización en oontrario.

5.& Los proyectos de obras e instalaciones a cargo de la Em
presa concesionaria deberán ser sometidos a "la aprobación del
Ministerio de Obras Públicas.

6.a. Esta concesión se otorga por un plazo de sesenta afíOs.
contados ¡o partlr del <!la que se haya abierto la explotacIón al
setvicio público, lo que constará en _la correspondiente, acta;
transcurrido dIcho plazo la línea. con todas SUB Jnstala.clones.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinoo b<>mb<>••
que <le iZQuierdas derecha representan las decenas de m1llar.
UlÚdades de miliar. centenas. decenas y unidades. El b<>moo
corr~d1ente a las decenas de mUlar contendrá· ocho bolas,
numeradas del O al 7. Y los cuatro restantes .diez bolfts cada
uno. n_as del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En ceda extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para. obtener la combinación númerica pre
Vlsta.

Para 1&8 extracciones eorrelij)ondíentes a los premios de 5.000
pesetas se utllizarán tres bombos, y cuatro para 108 de 50.000.
Estos premios .se adjudicarán respectl\"smente a aquellos bille
tes cuyas trea o cuatro últim~ .cifras sean 19ua.les y estén
19uahnente diSpuestas. que la8 de los números obtenidos. Los
correspondientes a 1I..s premio"s de 150.000 pesetas. inclusive.
en' adelante- se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de loa premios, extraYéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola. y les cinco bolas extraídas compondrán el
número -pnuniadó. En el supuesto de que las cinco bolas ex
tra1da8 fuerantodtis el O. con lo cual el mlmero resultante
seria el .ooסס0 se considerará que éste repr...nta al 80.000.

De -¡os n4meros formados por las extracciones de cinco ci
fras Cón"eBPOIldientes a los premios primero. segundo y tercero
se dertvarin -188 aproximaciones y las centenas, como asimismo
del premio prunero" las terminaciones y 108 reintegros.

COn respecto a. las aproXimaciones sefialadas para los nú
meros anterior y posterior de, 105 premios primero, segmido y
tercero, se entenderá, que si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número l. BU anterior es el 80.000. y si éste fuese
el agrac1ado. elnúmel'o 1 seJ.1Í el siguiente.

Para la aplicae16n de los premios de centenas de 5.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
segundQ O tercero correspondiera. por ejemplo. eJ. número 25,
se _COMic1et'6ntn agra.c1ados los 99 númeroft restantes de la mis
ma; es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100,

Tendráli derecho a. premios dé 5.000 pelletas todos los bille
tes CUY88 das últ1ma,s cUras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la. del que obtenga el premio pri
mero.

De los, -premios de centenas. tenninaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados oon los premios prime-
ro, $elUnGO o tercero.' '

El aorteo :se efectua.ráoon las solemnidades prescritas en la
:rnatruce1(lrl del Ramo. En IaprOPia forma se hará después un
sorteo -.:la! pare adjudicar clneo premlos de 500 pesetasé. uno. entre las donce!lal aeogldas en los Establecimlentos
de -1Jenef1oenc1apr-ovincial á que se refiere el articUlo 57 de la
vlgente IllItt'Ueclón de Loterl....

Bsto& Idas serán públicos y -los concurrentes interesados "en
el sorteo tendrán dereho, con la venia del Presidente, Q hacer
ebservaclonea sobre dudas que tengan con respecto a las ope
raciones del mismo.

Ver1tlcado el sorteo se- expondra al público la lista de las
extracciones realIzadas. único documento por el que se efectua
rá el P&llo. de premlos. No obstAmte y con el formato habItual
se1mpr1.ttühí también la lista general de premios que desarro
llará el fe$ultado de las extra.cclop.es que constan en la lista
oflololl.

Los premios Y reintegros se pagarán en cUalqUier Adminis
tl'&C1ón de LoterW cuando el jugador presente _al cobro los bi
lJet,ea enl<lc¡¡¡¡dad distinta de aquélla en que esté establecida
la Adm'1n1Straclón expendedora. o en la misma. -Administración
""pen'ledora del billete, cuando el jugador los presente al co
broen: la miSma localidad en que radique dicha Administración.
~id. _5,'de' noviembre de U!70.----El Jefe del servicio. Fran

els<1o ..odrlguez Clrugeda.

BESOLUClON del Servtclo Nacional de Loterias
por la que se D4'jud1.ca.n 108 ctnco premtos, de
500 ~etaB cada uno, asignados a' las doncellas
acogidas en los E.tablecimientos de Beneficencia
provlneúzl de Madrtd.

En ~l sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la
Instrucclón _al de Loterlas de 23 de marzo de 1956 para
adjudicar los clllco premIos, de 500 pesetas cada uno asign....
dos a 188 dOllcellas acogidas en los Establecimientos de Bene
flcenela proVIncIal de Madrid. han resultado agracIada. las
slguIenteB:

~8l1a Blanca Martín Calleja, Maria del Carmen Perosanz
PeroB8nZ, Concepción Vida! Garcla, Marla Belén Valdenebro
BarrOnes y. Marta Lullla Ramlrez Llvlanes, de la CIudad Escolar
Provincial" «Prancisco Franco».

Lo que se anuncla para conocimiento del públlco y demás
e!eetoe.

1Iadrld. 5 de noviembre de 1970.-El segundo Jefe del Ser~
vIcio, Joaquln Me_.
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dependencla. '1 materlal fijo o móvll de todas clasee revertIrá
al Ayuntamiento de Madrl<l en plena propiedad, llbre de cargas
'1 obligaciones de toda especie y bUen estedo de conservación.

7.- Es obligación IneIUdlble de la Empresa conceslonarla
mantener constálltemente en perfecto estado la linea, su mate·
rlal,instalaclones '1 dependencias durante todo el plazo de con·
cesión, siendo de cuenta excluaiva de aquélla todos los gastos
de conservación, uparaclón y renovación ordinarios y extraordi
narios que se 0l1gjnen.

8.a La línea se considera a todos los efectos Como Parte
Integrente e lneeparable de la red acIual explotada per la «com·
paJIla MetrcpoUtano de Madrid». Su explotación se regiré. per
las mismas normas. .salvo lo q1Je se refiere a. tarifas. hasta que
se realice la reunlfleaclón de las _s.

9.- Entre ta.nto. las ta.rltas aplicables a esta línea serán las
slgulentes: para bUletes sencillos de expedición diaria, cualquier
recorrido dentro de la propia línea y con correspondencia al resto
de la red o al ferrocarril suburbano o viceversa, seis pesetas;
para· billete de. ida y vuelta. expedido 106 días laborables hasta
las nueve horas de la mañana, para cualquier recorrido dentro
de la propia linea y con correspondencia al resto de la red o
al ferrocarril suburbano o viceversa. ocho, pesetas.

10. La puestp. en explotación de la concesIón del servicio re
querirá la previa autorización de este Ministerio, en vista del
acta de reconocimiento correspondiente.

11. La Empresa concesionaria es plena y absolutamente res
ponsable en todo caso de los dafios, perjuicioS y avenas que se
puedan causar a las personas y cosas por la explotación del
ferrocarril. '

12. La inspección y vigilancia de la explotación del ferroca
rril, as! como la de la conservación, reparación y renovación y
entretenimiento,. mejoras y nuevas adquisiciones de las obras y
elementos de todas clases afectos a la explotación corresponde
al Ministerio de Obras Públicas, que la ejercerá, por su Dirección
General de Transportes Terrestres~ mediante sus Organismos
competentes, con arreglo a lo disPuesto en la Ley de 24 de enero
de 1941, Decreto de 8 de mayo de 1942 Y Ordenes mlnlsterlales
de 6 de septiembre de 1944 Y 26 de octubre de 1945.

Todos los gastos originados por la vigtlancla e inspección
serán: a eBrIo de la Empresa concesionaria.

13. El incumplimiento por el concesionario de las normas
por que se nce la :concesión y de las condiciones del presente
pllego' podré. dar lugar a la iniciación de expediente de caduci·
dad de la conoeslóD.

14. En todo aquello que no esté expresamente comprendido
en las condiciones ~teriore8 se '"egirá la concesión y eXplotación
del ferrocarñl porlá Ley Y Reglamento de Contratos del Estado.
leg1s1acióngeneral de Obras Públicas· y Ferrocarriles y especlal~
mente por la Ley. de FerrocalTUss Secundartos y Estratégicos
de 23 de.febrero de 1912 Y su Reglamento de 12 de agosto de 1812.
Ley de Pollcia de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877 Y su
Reglamento de8 de septiembre de 1878, en todo lo que le sea
aplicable.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde' a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1970.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 26 de septiembre de 1970 por la que se
crea 11 amortiza una plaza de Ingeniero de Cami
no., Canales 11 Puertos en Servicios de la Dirección
General de Carreteras 11 Caminos Vecinales.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio y de acuerdo con la
propuesta formulada al efecto par la Dirección General de
Carreter"" '1 QamInoe Véclnalee.

Este Ministerio ha resuelto- crear una plaza de Ingeniero
subalterno del CU$'pc de Caminos, Canales y Puertos en la Sép
tima· Jefatura Rea1o-nal de Carreteras, con residencia en Mála
ga. compensando' dicha creación con la amort!eaclón de otra
de igual clase en la Jefatura Provincial de Carreteras de Jaén.

Lo que comunico a V. L para su conoclm1ento y efectos.
DIos guarde " V. l. muchos aJloe.
Madrid, iI6 de sé¡itiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Oómez-Aeebo.

nmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que se
amort1za 11 aumenta una plaza de Ayundante de
Obras Públtcas en los servlclos que se citan.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias dél servicio Y de conformidad
con la propuesta formulada por la Dlrece16n General de Carre
teras y QamInoe Veclnal...

Este MIn_o. ha resuelto se amortice una plaza de Ayu·
dante de Obras Públlcas en la plantilla de la Jefatura Pro-

vlnclal de Caneter"" de Baleares, aumentándola en la de la
sexta Jefatura Regional de Carreter.... en Valencia.

Lo que comunico a V. L para su concclmlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aJloe.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo GÓmez..-Acebo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a «Bu-
tano, S. A.». la ocupación de tef'Ten08 de domtnw
públtco en la zona de servicio del contradiQue:
del puerto de Barcelona para la oonstrftceión de
una planta terminal marítima de almacemzmiento
de gas líquido a presión.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puerros y Señales Maritimas,. por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públlcas, ha otorgado a «Butano, S. A.»,
una concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Barcelorm.
Zona de servicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 60.000 metros cuadrados.
Destino: Construcción de illlB planta. terminal marítima de

almacenamiento de gft8 liquido a presión.
Plazo de la concesión: Veinte aftos.
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y áfto.
Instalaciones: Tres esferas de 4.000 metros cúbicos de capa·

cidad y una phm.ta refrigeradora.
Lo que se hace púbUco para general eonoc1IDiento.
Madrid. 27 de febrero de 1970.-El Director general, Marciano·

Martínez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de PuertOl
y Señales Maritimas por la que se concede a
«Urbanizadora Costa Mediterráne5!i..1..._ A.». la .OCU
paclón de terrenos de domfntopúu¡lto'V en la zona
maríti'JnOooterrestre tkl término munfctpal de CM
tagena (MurcúJ) para la construcct6n del mueUe
embarcadero número 1 del complejo turisttco dd
la eXPresada Sociedad.

Por Orden ministerial de esta fecha, la- Dirección General de
Puertos y Se'fiales Marítimas, por delegación del excelentis1mO
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a .«Urbanizadora.
Costa Mediterráneo, S. A.», una concesión cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municlpal: Cartagena.
Superficie aproxlmada: 1.410,25 metros cuadrados.
Destino: Construcción del muelle embarcadero número 1 del

complejo turlstico de la expresada SOciedad.
Plazo de la concesión: Quince aftas.
Canon unitario: 10 pesetes por metro Cuadrado y alIo.
Instalaciones: Pasarela formada por ,p1totes de· madera 1

plataformas de bafio, embarque y desembarque.
Lo que se hace público para general conoc1míento.
Madrid. 27 de febrero de 197Q.-El Director general, Marciano

Martínez Cat.ena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales· Marttimas por la que S8 concede a don
Pascual Gaseó Gavara la ocupación de terrenos
de dominio públtco en la aona marftimo-terrestre
del término muntdpal de Moneó/ar (Castellón) para
la construcctón de .una vemtán.

Por Orden ministerial de esta fecha, la DIrección General de
Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Pública&, ha otorgado a don Pascual
Gaseó Gavara una concesión cuyas características son las sl
guIentes:

Provincia: CastelIón
Término municipal: Moncófar.
Superficie :\proxlmada: 140 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una pensión.
Plazo de la concesión: Ve1ntlcinco ailos.
Canon unitario: 61 pesetas por metro cuadrado y afio, y 24 pe

setas hasta la aprobaclón del acta de reconocimiento.
Instalaciones: lIdiflc10 de varias plantas para pensIón de

segunda categoría.
Lo que se hace público para general eonoctm1ento.
Madrid, 27 de febrero de 1970.-El Director genera.'. Maroiano

Martlnez Catena.


